
2022-67 SUCESION CAUSANTES: BLANCA BETTY NAVARRO DE BOLIVAR Y ALFONSO BOLIVAR BARAJAS. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), treinta de marzo de dos mil 

veintidós. 
 
Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta 

que la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales “DIAN”, informó que se 
puede continuar con los trámites correspondientes al presente proceso. 
(Artículo 844 del Estatuto Tributario.) 

 
Como quiera que el documento aportado al proceso, se 

establece el interés jurídico que asiste al petente con los causantes y 
encontrándose el pedimento dentro del término establecido en el artículo 491 
numeral 3º del C. G. P., el juzgado dispone: 

 
Reconocer al señor Carlos Eduardo Bolívar Navarro, como 

heredero de los causantes Alfonso Bolívar Barajas y Blanca Betty Navarro 
de Bolívar, en su condición de hijo, quien acepta la herencia con beneficio 
de inventario. (Artículo 488 numeral 4° del C. G. del P.). 

 
Se reconoce a la doctora Marisol Bernal Cáceres, como 

apoderada del señor Carlos Eduardo Bolívar Navarro, en la forma y términos 
del mandato conferido. 

 
Previo a resolver sobre el reconocimiento del señor Ricardo 

Alfonso Bolívar Navarro, en condición de hijo de los causantes Alfonso 
Bolívar Barajas y Blanca Betty Navarro de Bolívar, acredítese como fue 
conferido el poder a su mandataria judicial, ello es por medio de mensaje de 
datos o en su defecto preséntese en debida forma como lo establece el 
artículo 75, del C. G. del P. (Artículo 5° del Decreto 806 de 2020). 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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